
0 I JUN 2022

MINTER - SUBDERE
UNIDAD DE CONTROL REGIONAL

CONTRALORIA GENERAL

TOMA DE RAZON

RECEPCION
DEPART,

JURiDICO

DEP, T, R,

Y REGIST,

DEPART,

CONIABIL.

SUB. DEP,

C. CENTRAL

SUB DEP,

E. CUENTAS

SUB, DEP,

c.P.Y.

BIENES NAC.

DEPART,

AUDITORIA

DEPART,

\/OPtlvT
SUB, DEP

MUNtCrp

REFRENDACION
REF, POR $

ANOT, POR $

IMPUiAC,

DEDUC, DTO,
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rvErRoPoLrrANA DE
SANTIAGO - ANO 2022

SANT|AGO, 06106,12022

RESOLUCIÓN NO 30

VISTOS : Lo dispuesto en la Ley N" 21395 Resolución N'-i 1, de Presupuesto del Sector
Publico para el año 2022; en el art. '19 bis del D.L. No 1.263, de 1975, Ley Orgánica de la
Administración Financiera del Estado y su Reglamento, contenido en el D.S. No 814, de
2003, del lt/inistericj de Hacienda; en el D.S. No 854, de 2ú04, del mismo lVlinisterio, que
determina clasificaciones presupuestarias; en la Resolucicn No 432, de 151312004, de la
Subsecretaria de Desarrollo Regional y Adminiskativo; en el Oficio Circular No 36 de 2007
y su posterior modificación, del Ministerio de Hacienda y en la Resolución No 7 y 8, de 20'19,
de la Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO: Que, corresponde a esta Jefatura Regronal, administrar y proveer de
recursos necesarios para el correcto desarrollo de la Región.

Que, en ese sentido, y con el fin de obtener una correcta asignación de recursos, es
menesler crear las siguientes sub asignaciones presupuestarias, conforme a lo indicado
en la Ley N'21395 Resolución N'11.

RESUELVO:

CREA Y MODIFICA: En la forma que a continuación se señala la R (GR) N'30 del
0610612022 que crea y modifica iniciativas de inversión que se indican en el presupuesto
del Gobierno Regional Región Metropolitana de Santiago, año 2022.
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TOTAL GENERAL ¡DENTIFIGAGIONES M$

TÓMESE RAZÓN, ANÓTEsE, REGíSTRESE Y coMUN¡QUESE

FIRMADo

Cuuo¡o OnReoo LrnmíH
CNNEO : GOBERNADOR REGIONAL

Senre : 42296996521 5331 4083

VISACION: Unidad Regional SUBDE Región Metropolitana de

GEP/FSC/TRV/CCR
DISTRIBUCIÓN:
Subsecretario de Desarrollo Regional y
AdministrativoUnidad Regional SUBDERE
Departamento Jurídico (copia)

Departamento de lnversión y

programa Departamento

presupuesto
Oficina de Partes

3.472.933
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